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RBSOLUC:ON dc la Dirección Ceneral de /a Sega
ridad Saciel por la que se establecen normas en
materia de asistencia social y servicins sociales
en el rJ.'}imp.n especid de la Seguridad Social de
los Escritores de libros.

Ilust.rísimo señor:

La Orden de 27 de junio de 1972, sobre aplicación y r]eGnrro
110 del Decreto 32G2/1970, de 29 de octubre, l'cgulador del Régi
men Especial de la Seguridad Social de los Escritores de Li
bros, dispone en su artículo 16 que "en rnDteria de Asistencia
Social y Servicios Sociales, así como en las rela1ivus a ges
tión y régimen económico-administrativo, faltas y sanciones,
se estará a lo dispuesto en los articulas 30 al 4], ambos in
clusive, del Decreto de 29 de octubre de 1970 y a las normas
que en desarrollo de los mismos dide al efecto la Dilección
General de la Seguridad Social".

En cumplimiento d8 dicho precepto, esLl. Dirf'cción Gene
ral ha tenido a bien dictar las normas siguientes:

Primera.-La Entidad Gestora d"l Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Escritores de Libros podrá dispensar
a los beneficiarios que se determinan en la norma segunda
los auxilios económicos que en ateneión a estados y situacio
nes de necesidad se consideren precisos, previa demost.ración,
salvo en casos de urgencia, de que Al interesado carece de
los recurms indispensables para hacer frente a taJc.s estados
y situaciones.

Segunda.-Podrán ser bcnericü''1rios d0 la Asistencia Socifti:

a) Los escritores incluídos en el campo de aplicación de
este Régimen Especial de la Seguridad Social.

bJ Los escritores que habiendo esta·do incluidos en el cam
po de aplicación de este Régimen Especial h:wan dejado de
estarlo o, en su caso, hayan pasado a t.ener la condición de
pensionistas del mismo.

el El cónyuge, ascendientes, descen(lientes y demús p8rien··
tes por consanguinidad o afinidad qu·:, 11l1bié'sen convivido con
las personas incluidas en alguno de 103 apartados anterioJ"e.s
y a su cargo.

dl Los que ·sin cslar incluidos en el apartado anterior se
consideren asimilados a estos efectos El. la condición de fami
liares por el hecho de haber convivido con las perS')TIf.lS a qU8
se refieren los apartados al y bl, y con cargo u ellE,s, con
una antelación mínima de un ai'io.

Tercera.-Las personas comprendidas en la norma anterior
podrán solicitar los beneficios de la Asistencia Social (;uando
se encuentren en los estados y situaciones de nec.esidad a
que se refiere la presente Resolución, y las solicitudes que
formulen estarán fundamentadas:

al Para las incluídas en el apartado al, en hechos que le;;
afecten directamente a ellas o a sus famiiiares y asimilados,
comprendidos en los apartadas cl y d), r0spoc!.ivumon(e, en
tendiendo referidos los requisitos qu~ tale'.; apart<loos exigen
a la fecha de formalización de la solicitud.

bJ Para las incluídas en el apartado bJ, tan ~ólo en he
chos que los afecten directamente; y

c) Para las comprendidas en los flpnrtados el y el). en
heches que les afecten directamente y sólo en caso de falle
cimiento de las personas incluídas en los apartado:'> al o al,
entendiéndose referidos los requisitos exigidos a la fecha del
fallecimiento.

Cuarta.-Los auxilios económicos otorgados en concepto do
Asistencia Social no podrán compromi~t€r recursos del ejercicio
económico siguíente a aquel en que tenga lugar la concesión.

La Asistencia Social se prestará por la Entidad geé'tora de
este "Régimen Especial con cargo a un fondo constituido por'
una cantidad equivalente al dos por ciento del import.e de la
recaudación que se haya obtenido en el ejercicio anter!or.

Quinta.-A efectos de la dispensación de la Asjs~.e'lcia So
cial, el órgano de gobierno competente de la Entidad gestora
apreciará discrecionalmente la concurrencia de las circuns
tancias y requisitos establecidos en las norrnas ant.eriores y los
valorará para fijar la cuantía de la ayuda nsi.stcnciaL

Las decisiones del órgano de Gobierno en esta materia no
podrán ser objeto de recurso alguno en vía adminü.trativa
ni jurisdiccionaL

La Entidad gestora de este Régimen Especial colabo"ará en
la ejecución del programa correspondiente al Servicio Social
de Acción Formativa en la forma dE'termin",da para las Mu
tualidades Laborales del Régimen GeremJ de la Soguridad
Social, sin perjuicio de 10 dispuC'"to en -:1 presente artículo.

El período mínimo de cot.ización requerido para el disfrute
do Jos beneficios de la Acción Formativa será en este Régimen
Especial de veintitrés meses dentro de los siete atlaS inmedia
tamente anteriores a la fecha en que concluya el plazo de
presentación de solicitudes, según la convocatoria correspon
diente, sin que sea preciso tal requisito cuando se trate de
pensionisb1s.

La colaboración r;< que se refiere el apartado primero de
esta norma se llBvarú a cabo con cargo a un fondo, que se
constituirá anualmente con una ;::antirl.ad equivalente al tres
por ci"nt.o de la recaudación obtenida en el ejercicio anterior.

Séptima.-La prestación del Servicio Social de Asistencia a
los Subnormales y demás qU3 procedan, de acuerdo con las
norm:3S g¿.nerales de oblignda observancia en todo el s,istema
de la Seguridad Social, se llevará a cabo de conformidad con
las normas reguladoras de cada uno rifo dichos servicios.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de agosto de 1972.~EI Director gener,lJ, Enrique

de la Mata Gorostízaga.

Ilmo Sr. Delegado general del Servicio de Mutualidades La
bordlcs.

RESOLUCION de la Dirección General.de la Segu
ridad Social por la que se regula el Ccnvenio Es-.
pecial previsto en el articulo séptimo de la Orden
de 27 de junio de 1972 sobre Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Escritores de Libros.

IJu:;t.risimo 5e110r:

El Decreto 3262/19-¡O, de 29 de octubre, por el que se es1.:l.
blecc y regula el Régimen Especial do la Seguridad Social de
los Escritores de Libros, dispone en el número 2 do! su ¡H'

tículo 17 que «quedarán asimismo en situación asimilada El lA.
de alta, a ef8ctos de poder causar prestaciones u obtener otros
beneficies de la v.cción protectora, los escritores que tengan
suscrito Convenio Especial con la Entidad Gestora en los tér
minos y condiciones que se establezcan en las disposicion'~s

de aplicación y desarrollo del presente Decrcto~.

Por su parte el artículo séptimo de la Orden de 27 de junio
de 1972 faculta a esta Dirección General para diGtar las nor
mas reguladoras de dicho Convenio Especial.

En !'u virtud,
Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las siguientes

nornlas:

Primera.-A eredos de lo previsto en el artículo séptimo de
la Orden de 27 de junio de 1972, podr.:án suscribir voluntaria
mente Convenio Especial con ]a Entidad Gestora, siempre que
a tal fin reúnan y cumplan los requisitos y condiciones que se
exigen en la norma segunda de la presente Re~olución, los
escritores siguientes:

aJ Los que causen baja en este Régimen Especial por dejar
de concurrir en ellos las condiciones determinantes de su inclu
sión en dicho Régimen.

bJ Los que causen baja en este Régimen Especia! por cum
plir la edad de sesenta y cinco años sin tenor cubierto en tal
momento el correspondiente período mínimo de cotiz&ción pre
ciso p,:E"a adquirir derecho a la prestación de Vejez, supuesto
en el que el Convenio suscrüo tendrá como máximo la dura
ción prevista en el apartadj) e) de la norma cuarta.

Seg-unda.--Los escritores a que se refire la normg, anterÍor,
para poder suscribir Convenio Especial habrán de reunir y
cumplir los siguiente~j requi~itos y condiciones:

al Solicitarlo de la Entidad Gestora dentro de Jos novenfll:
días siguientes al último día del mes en que se produjo su
baja.

b) Tener cubierto un periodo mínimo de cotización efectiva
en este Régimen Especial de treinta y seis meses dentro de Jos
siete anos inmcc1iatarnente anteriores a su baja en el mismo
y hallarse al COrl"icnte en la cotización a dicho Régimen.

el Ahonar a su exclusivo cargo, .desde el mes siguiente al
de su haja, las cuotas resultantes de aplicar a su base de coti
zación el tipo correspondiente a este Rég-imen Especial, tanto
en la parte de escritor cerno en la de Empresa editorial.

Tal base de cotización será la misma que tuviese el escritor
en el mes de su bajR. Si durante la vigencia del Convenio
Especial se produjese, bien una alteración en la protección
del interesado con re~pccto a otros regímenes de la ~eguridad

SociRl que determine un cambio en la referida base, o bien


